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DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO

La  Junta de Gobierno, de fecha 1 de abril de 2011, adoptó
por unanimidad de los señores asistentes el acuerdo que a
continuación se transcribe:

PROGRAMA DE VISITAS CULTURALES 2011

Por la Sra. Diputada Delegada de Cultura y Educación se
propone a la Junta de Gobierno la convocatoria del Programa de
Visitas Culturales dirigido a las entidades privadas sin ánimo de
lucro (asociaciones culturales) constituidas legalmente, de la
provincia de Toledo.

Nuestro objetivo es concienciar a los ciudadanos de nuestra
provincia sobre la importancia de nuestro patrimonio histórico-
artístico y mostrarlo como parte de la identidad cultural de
nuestros pueblos y de quienes los habitan, facilitando, su
conocimiento. Queremos transmitir el concepto de Cultura, y de
visita Cultural de nuestro entorno provincial, como fórmula de
progreso de la humanidad y de mejora de la convivencia y de la
cohesión social de los ciudadanos de nuestra provincia. Y de ello
les queremos hacer partícipes al objeto de que a través de este
programa fomentemos el conocimiento de nuestro propio
patrimonio cultural.

En el mes de septiembre pasado este Area hizo la convocatoria
a los centros de enseñanza secundaria y de formación de adultos,
cuya programación para todo el presente curso académico
2010-2011 está en fase de desarrollo. Convocamos a ciento
veintisiete centros de enseñanza secundaria y centros de educación
de adultos, de los que han participado ochenta y seis centros que
han solicitado un total de ciento treinta y cuatro visitas para realizar
durante  el curso 2010/11, además de los veinte grupos del
programa de Escuelas Viajeras (organizado por la Delegación de
Educación de la JCCM, en el que colaboramos), y cinco grupos
de otros colectivos, no convocados, que han solicitado participar
en el programa.

 Las entidades privadas sin ánimo de lucro de carácter cultural
(asociaciones) que deseen participar en el Programa deben enviar
el modelo de solicitud en el plazo de quince días desde la fecha
de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Toledo.

Una vez comunicada y asignada la visita a la entidad solicitante
ésta no será firme hasta que se efectúe un ingreso en concepto de
cuota de inscripción antes de diez días desde la fecha de la
notificación, por un importe de 60,00 euros, a la cuenta corriente
número 2105  0036  13  0100025208, de la Diputación Provincial,
especificando «Programa de Visitas Culturales», y sea remitido
por fax o por correo electrónico (cultura@diputoledo.es) el
resguardo de dicho ingreso. Dicha cuota se reintegrará sólo si se
anula o se suspende la actividad y siempre que esta incidencia
sea comunicada, necesariamente por fax o por correo electrónico,
con una antelación de, al menos, tres días hábiles respecto a la
fecha prevista para la visita.

Cualquier duda que se les presente pueden consultarla en la
Sección de Cultura y Educación, plaza de Victorio Macho, número
1-1º, 45002-Toledo, teléfonos 925 226 930 y 925 256 938, fax
925 257 217, correo electrónico cultura@diputoledo.es.

Hemos incorporado dos nuevos itinerarios en la ciudad de
Toledo sobre arquitectura contemporánea, que realizaremos a
propuesta del Colegio de Arquitectos de Castilla-La Mancha,
Demarcación de Toledo, que tienen como objetivo mostrar y
poner en valor la arquitectura que se está realizando hoy en la
ciudad, tanto la rehabilitación de edificios de interés como la
arquitectura de nueva planta ejecutados en los siglos XX y
XXI. La denominación de estos nuevos itinerarios será:
«Arquitectura contemporánea I: Casco antiguo de Toledo», y
«Arquitectura contemporánea II: Barrio de Santa María de
Benquerencia».  Estos recorridos especializados serán guiados
por arquitectos que explicarán el proyecto y la intención que
el autor de la obra ha querido dar al edificio y su relación con
el entorno.

En total ofreceremos veintidós recorridos: Trece de ellos a la
ciudad de Toledo, de ellos once al Toledo histórico-artístico y los
dos nuevos sobre arquitectura contemporánea; y  nueve itinerarios
provinciales que recorren veinte localidades de la provincia:
Almorox, Arisgotas, Carranque, Casalgordo, Consuegra, El
Toboso, Escalona, Esquivias, Guadamur,  Illescas, La Puebla de
Montalbán, Lagartera, Maqueda, Ocaña, Orgaz, Oropesa, San
Martín de Montalbán, Talavera de la Reina, Tembleque, Torrijos
y Yepes.

La financiación del Programa será con aplicación de las
partidas 227.99,  otros trabajos realizados por otras empresas y
profesionales (para pagos a guías y entradas a los recintos) en
una cuantía estimada de diez mil (10.000,00) euros, y la 489.25,
visitas culturales, por el importe de su disponible, once mil
doscientos cincuenta (11.250,00) euros, para el abono de las
subvenciones al transporte, ambas del centro presupuestario  2011/
3340, Promoción Cultural y Educativa.

PROGRAMA DE VISITAS CULTURALES

Objetivo:
Mostrar el patrimonio histórico-artístico y las arquitecturas

contemporáneas de la ciudad de Toledo y diversos recorridos
temáticos por los pueblos de la provincia de Toledo.

Destinatarios:
Asociaciones culturales, constituidas legalmente, de la

provincia de Toledo (entidades privadas sin ánimo de lucro).

Calendario de ejecución:
Del 1 de mayo al 31 de julio de 2011.

Plazo de solicitud:
Quince días desde la publicación en el «Boletín Oficial» de

la provincia de Toledo.
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Bases de participación:
1. Se podrá solicitar una visita para un grupo formado por

40-55 personas.
2.  La entidad participante deberá abonar una cantidad, que se

fija en sesenta (60,00) euros, en concepto de cuota de inscripción,
que sólo será reintegrada en el caso de anulación o suspensión de
la visita si ésta se comunica por escrito con una antelación de, al
menos, de tres días hábiles respecto a la fecha programada.

3. Se subvencionará íntegramente el servicio del/los guía/as
y las entradas a  los  recintos.

4. Se subvencionarán los gastos de transporte, siempre que el
número de participantes por grupo supere la cifra de cuarenta
personas en cuantía variable en función de la distancia desde el
punto de origen a la localidad más alejada del itinerario elegido,
según la tabla  especificada en el modelo de solicitud:

–Recorrido inferior a 100 km/trayecto de origen a destino:
100,00 euros.

–Recorrido entre 100-200 km/trayecto de origen a destino:
150,00 euros.

–Recorrido superior a 200 km/trayecto de origen a destino:
200,00 euros.

ITINERARIOS EN TOLEDO

Horario de las visitas:
1. Itinerarios a Toledo:
Diurnos: De 10,00 a 13,45 horas, de martes a sábado.
Nocturnos (viernes y sábados): De 21,00 a 00,00 horas (desde

el 1 de abril al 30 de septiembre).
Todos los recorridos pueden realizar visita panorámica en

autobús a la ciudad («vuelta al Valle»).
 Punto de encuentro con el guía profesional: Puerta de Bisagra

(junto a la Oficina de Turismo).
2. Itinerarios provinciales:
Talavera de la Reina: De 10,00 a 13,45 horas, de martes a

sábado. Punto de encuentro con el guía profesional: Hotel Ébora
(carretera de Madrid).

Resto de itinerarios provinciales: De 10,00 a 18,30 horas, de
martes a sábados. Punto de encuentro con el guía profesional:
Ayuntamiento o lugar que se indique en cada caso.

Más información: Area de Cultura y Educación de la
Diputación Provincial, plaza de Victorio Macho, número 1-1.º,
teléfonos: 925 226 930 y 925 256 938, fax: 925 257 217.  Correo
electrónico: cultura@diputoledo.es, www.diputoledo.es.
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Las presentes bases serán publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo y en la página web de la Diputación
Provincial de Toledo (www.diputoledo.es).

Toledo 1 de abril de 2011.–El Secretario General accidental, Enrique Pita Pérez.–V.º B.º, el Presidente, José Manuel Tofiño Pérez.
N.º I.-3510


